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JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No 091 Hoy 17 de noviembre de 2020 . 

 
 
 

 
SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

Secretaria 

 

RADICACIÓN 11001-31-05-038-2016-000353-00 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., trece (13) de noviembre de dos mil 

veinte (2020). Al Despacho para proveer informado que la parte ejecutante 

descorrió el traslado de las excepciones. Proceso ejecutivo Rad. No. 2016-353. 

 
 

 
SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

Secretaria 

 

 
Bogotá D.C., trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone citar a 

las partes para el día 5 DE ABRIL DE 2021, a la hora de las 11:30 AM, fecha y 

hora en las que tendrá lugar la audiencia especial en la que se resolverán las 

excepciones propuestas. 

 
 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 
 
 
 
 

 

CVS 
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